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tuzándose los partido» profesionales veterina
rio» por los Colegios provinciales, compren
diendo iodos los servicios que. desempeñados 
poi Veterinarios, tengan consignación en los 
presupuestos municipales.

lista clasificación de partidos con los servicios 
asi unificados y previos los informes de tasín-» 
pecciones provinciales de ¿Sanidad y de la de H i
giene pecu n ia, se publicará en el «Boletín ofi 
cial» de la provincia, para que en el plazo de un 
mes recurran las Corporaciones y particulares, 
terminado el cual, y con el informe de la Auto
ridad gubernativa, se remitirá lodo el expediente 
al Ministerio de la Gobernación para ser implan
tado oficialmente, conforme al articulo 104 del 
Reglamento de Empleados municipales.

Articulo 14. Los Inspectores Veterinarios mu
nicipales, Veterinarios titulares, tendrán a su 
caigo en los ponidos profesionales unificados 
los sei vicios de Higiene y Sanidad pecuarias 
de carácter municipal y que figuren por c *n 
sigilación o por honorarios, qae se acu otilarán 
a la titular en los presupuestos, ajustándose su 
cometido pecuario a lo que disponga el Minis
terio de Economía, por tener este Centro ads
critos ahora aquellos servicios.

Articulo 15. A la consignación de haberes 
por el cargo de titular Veterinario, con cualquier 
otro que perciba por sus servicios municipales 
agregarán los Ayuntamientos en sus respec
tivos presupuestos la cantidad que resulte como 
promedio de los derechos que vienen percibiendo 
ios Inspectores Veterinarios por reconocimiento 
domiciliario de tese-» de cerda, computado 
por el numero de éstas sacrific idas en los últi
mos cinco años, a juicio de la lanía municipal 
de Sanidad con arreglo a los datos que arroje 
el censo pecuario municipal o a ios que de cual
quiera otra clase posean los Ayuntamientos so
bre el particular, pudiendo las Corporaciones 
aplicar los derechos por prestación de servicios 
a que se refiere el apartado A) del artículo 560

del Estatuto municipal con el apartado 1) del 
368 del misino.

Por este servicio así organizado, no devenga
rán ninguna otra cantidad los Inspectores Vete- 
rin irios, y vendrán asimismo obligados a ex
tender y expedir certificados de circulación de 
aquellas carnes, ajustados al modelo oficial.

Articulo 16 Corresponde a los Veterinarios 
en los servicios cenitales, provinciales o muni
cipales, respectivamente, según se determine en 
el Estatuto que se dicte:

al La inspección, reconocimiento y vigilan
cia en mataderos, mercados, estaciones, udua 
ñas. fielatos y to ja  clase de establecimientos y 
puestos de preparación y venta de las carnes, 
pescados, leches, aves, huevos, caza y demás 
substancias broinatológicas de origen animal, 
así co no las verduras y frutas, en ¡os merca
dos y puestos, destinadas al consumo y las 
adulteraciones y falsificaciones de lodas estas 
substancias con la inspección de estos alimen
tos en los establecimientos balnearios que por 
su importancia precisen este servicio

b) La dirección de los Mataderos públicos, 
con el establecimiento y funcionamiento del se 
guro de decomisos o cualquier otro seguro ofi
cial de ganados; la inspección sanitaria de la ma
tanza domiciliaria de los Mataderos pai neniares, 
desolladeros, chacinerías, fábricas de embutidos 
y conservas de pescados, circulación y transpor
te de todos estos productos, los establecimien
tos de transformación y venta de producios ani
males o utilización de sus residuos, con el in
forme para °l establecimiento de los locales des
tinados a los servicios enumerados en estos 
apartados, aplicación del frío industrial a los 
servicios de abasto del Estatuto municipal.

c) La profilaxis, vacunación y adopción de 
medidas sanitarias en los casos de enfermeda
des de los animales transmisibles al hombre, 
según el reglamento de zoonosis transmisibles, 
correspondiente a la Ley de Epizootias de 1914;
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A todos los Sanitarios de leí provincia interesa suscribirse al

i  R o l c t í s  I é é i  d i  l a  U n í  ¡ n i  d e  ¡ a n i d a d
tSE PUBLICA MENSUAI MENTE)
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PRECIO S DE S U SC R IP C IÓ N

Particulares.........................................20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y

funcionarios.................................... 15 íd. id.

-i Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande. Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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